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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0080/05/17 FOLIO No. 09/2017--00542 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTI: 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 11 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fxl Definitiva f l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales [x 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: GRUPO PARISINA, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: GPA930101Ql7 -

<;: J:' M A D 1'1 A 'T' 1 .. 

Domicilio: CALLE VENUSTIANO CARRANZA 77 3ER PISO, COL. CENTRO (AREA 1) ~ . -. 1 ' ' ---- , 
.~tll 

C.P.: 06000 Teléfono: 5551303200 ext. 428 
'íl.W%.~IW'\ll.AtJ;i 1 ~ 

Localidad: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MÉXICO 1 - - -. - -
Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA Cantidad: 250,000 (OOSCIENTm' CINCUENlr.4'MlbjV LU I / 
NUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus radiata; Paulonia, ¡_ -
Paulownia tomentosa Unidad de medida: Piezas 

DE~i:'ACHAD< 
k:sPACIO D2 CONTACI'() CruDAL 

Fracción arancelaria: 4414.00.01 
0JJU:CCI0N GENERAL DE GHTION FORE 

DESUUO 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., CD. JUAREZ, Destino dentro del país: TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

CHIH., LAZARO CARDENAS, MICH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

UNIDOS DE AMÉRICA, TAIWAN, VIETNAM (REPUBLICA 

SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 
RODUCTO FUI TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEDENCIA. ~N CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS 'I 

REFERENi ñ D F;rpt DE lA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL V DE SUELOS PARA SU DIAGNóSTICO V DICTAMEN T<CNICC 

CORRESPON 1 NTE L EN\l DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPU~S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 
LA DISPER ¡:¡~ DE \.O ~s 1 

/ / AUTORIZACIÓN 
FIRMly, J \ 

NOM~E: L C. AUC JST~ MIRAFUENTES ESPINOSA 
PUESf O: EL DI ECTOR ENElt ·~ 
E~/:i. jefatur i de V< rificac 6n ~aria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
co stata qui i se er uentr in lib s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
SL!Pervisó la adecua e a apli< ~ción tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

IJlroducto a > licado I I D~sis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
I / 1 1 
NOMBRE Y FIRMA [ EL/JI RIFICAD DR: 

\\ 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

I \ 15 DE MAYO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TI NDRÁ VALIDEZ IN lA FIRMA V SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SA,~IA DE ~FEPA 
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